
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01021-00 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

 El artículo 286 del Código General del Proceso, señala 

que toda providencia podrá corregirse en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, entre otros, «en los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella». 

 

 En el caso de la referencia, se advierte que en auto 

AC2493 del 23 de junio de 2021, por error se indicó en el 

párrafo primero de la parte resolutiva que se declaraba 

competente al «Juzgado Cuarto Doce de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Santiago de Cali», cuando el juzgado 

correcto en este proceso respecto a la competencia es el 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Santiago de Cali. 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
CORREGIR el párrafo primero del auto AC2493 del 23 de 

junio de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 
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«En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, declara que el Juzgado Cuarto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Santiago de Cali, es el 
competente para conocer del presente proceso de la referencia» 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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